
 

Dª. JACQUELINE QUILES JURADO, SECRETARIA DE LA COMISIÓN ELECTORAL 
FEDERATIVA 2024 DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE TIRO CON ARCO 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que en la reunión de esta Comisión celebrada en Úbeda el día 17 de abril de 2024 para 
la proclamación definitiva de los miembros de la Asamblea General Federativa, se 
acuerda:  
 
Primero. No habiéndose presentado reclamación e impugnación a los resultados de la 
proclamación provisional de los miembros que van a constituir por estamentos la 
Asamblea General Federativa se eleva a definitiva la proclamación de los miembros 
que la van a constituir: 
 

CLUBS 
Nº. 

ORDEN 
DENOMINACIÓN 

01 CLUB ARCOSUR 
02 C. D. ARQUEROS DE ANDÚJAR 
03 CLUB DE ARQUEROS CHICLANA  
04 CLUB ARCOGELVES  
05 C.D. ARCO VÍCAR  
06 C. D. ARQUEROS DE AL-KAMAS 
07 C. D. ARCO CLUB MALAKA 
08 CLUB ASIRIO DE TIRO CON ARCO 
09 CLUB ARCO BAHIA PUERTO REAL 
10 C. D. T.A. LA CARLOTA 
11 C. D. TIRO CON ARCO ARCANOS DE EPORA 
12 C. D. ARQUEROS COSTA DEL SOL  
13 C. D. ARQUEROS DE BAZA  
14 C. D. ARQUEROS DEL ALJARAFE 
15 C. D. T. A.VARA NEGRA  
16 C.D.T.A. LOS CERROS  
17 CLUB SANTA CATALINA  
18 C. D. ARQUEROS NAZARIES  

 
 

DEPORTISTAS 
Nº. ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

01 HERNANDO MAGARIÑO, YERAY 
02 SÁNCHEZ HERNANDO, LAURA 
03 GARCÍA JIMÉNEZ, TRINIDAD  
04 TORRENTE RODRÍGUEZ, PEDRO RAMÓN 
05 SORRIBAS PANERO, MARÍA DEL MAR  
06 FUENTES BLANCO, FRANCISCO  

 
 



TÉCNICOS 
Nº. ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

01 CUENCA MARTÍN, JAVIER 
02 LÓPEZ GARRIDO, FELIPE 
03 FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, CRISTINA  

 
 

JUECES 
Nº. ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

01 TEJERO OLIVARES, REBECA  
02 CUENCA LOMAS, ANTONIO 
03 HERNANDO SÁNCHEZ, ANTONIO  

 
Segundo. Dar traslado a la Comisión Gestora de la Federación Andaluza de Tiro con 
Arco, para su publicación, de acuerdo con el Reglamento Electoral vigente. 
 
Y para que conste y surta sus efectos donde proceda se extiende la presente 
certificación con el Vº. Bº., del Sr. Presidente de la Comisión Electoral, en Úbeda a 
diecisiete de abril de dos mil veinticuatro.  
 
          Vº. Bº.  
EL PRESIDENTE DE LA  
COMISIÓN ELECTORAL,  




